
  
 
 

 

Proceso de participación pública para la elaboración de las  

Normas de Protección del ANEI de La Viesca 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Dirección General del Medio Natural 

1 

JORNADA DE PRESENTACIÓN 

TORRELAVEGA 

 

Lugar  Casa de la Cultura de Torrelavega 
Avenida de España, Torrelavega 

   
Fecha  10 enero, 2018 

   
Asistentes  40 personas 

 

Programa 

 

19:00 h    Bienvenida y presentación: 

− Intervención del Alcalde de Torrelavega 

− Intervención del Concejal de Medio Ambiente de Cartes. 

− Intervención del Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación. 

− Intervención del técnico encargado de la gestión del ANEI. 

19:30 h   Presentaciones: 

− El Área Natural de Especial Interés y las Normas de Protección. 

− Los valores de La Viesca. 

− El proceso de participación pública previsto para la elaboración de 
las Normas de Protección. 

20:00 h   Ronda de preguntas 

20:30 h   Despedida y cierre 
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Bienvenida y presentaciones 

Comienza la sesión el Alcalde Torrelavega, D. José Manuel Cruz Viadero, dando la bienvenida a 
los asistentes y resaltando la importancia de La Viesca para el municipio de Torrelavega y 
comentando sus objetivos de conservación. Posteriormente cede la palabra al Concejal de 
Medio Ambiente de Cartes, D. Víctor San Emeterio Abascal, que se expresa en términos 
similares. 

A continuación toma la palabra el Consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, D. Jesús 
Oria Díaz, que hace una breve revisión al proceso de declaración del Área Natural de Especial 
Interés de La Viesca, exponiendo, entre otros aspectos, cuáles son los valores que motivaron la 
declaración de este ámbito en dicha categoría de espacio natural protegido y cómo se va 
realizar su gestión. 

Posteriormente interviene el técnico de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
encargado de las labores de coordinación y dirección del ANEI de La Viesca, D. Ángel Serdio 
Cosío, que aclara qué son las Normas de Protección y qué aspectos regulan. 

 

Finalmente un técnico de la empresa que llevará a cabo el proceso de participación pública 
para la elaboración de las Normas de Protección realiza una breve ponencia apoyada en una 
presentación. 
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En primer lugar se expone brevemente cómo la declaración del ANEI de La Viesca supone su 
inclusión en la Red de Espacios Naturales Protegidos de Cantabria, citando asimismo las 
implicaciones de la declaración de un espacio natural protegido. Seguidamente se explica qué 
es un ANEI, citando los valores de La Viesca y sus objetivos de conservación. Para finalizar esta 
parte de la presentación, se describe  qué son las Normas de Protección, qué entidades tienen 
encomendada la gestión del ANEI y cual es su régimen de protección hasta que las Normas de 
Protección sean aprobadas. 

A continuación se explica en que va consistir el proceso de participación pública, que se 
estructura en la jornada de presentación, sesiones de debate y la jornada de clausura, 
señalándose la dirección de correo electrónico a la cual los ciudadanos pueden dirigir sus 
comentarios o aportaciones en caso de que no puedan asistir a las sesiones presenciales: 

aneiviesca@adraingenieria.com 

Se hace entrega a los asistentes de un documento divulgativo sobre el ANEI de La Viesca que 
recoge la información transmitida en esta ponencia, así como una sencilla encuesta que servirá 
para conocer a los agentes interesados y contar con una primera aproximación a este ámbito 
desde la perspectiva social. Se informa que dichos documentos estarán disponibles en la 
página web de ambos ayuntamientos y que se comunicarán las fechas para la realización de las 
sesiones. 

 

Ronda de preguntas 

Tras las presentaciones se da la posibilidad a los asistentes de plantear dudas sobre el proceso 
de participación pública, siendo el Director General del Medio Natural, D. Antonio Lucio 
Calero, el encargado de resolver dichas cuestiones. 

En primer lugar se pregunta por la duración del proceso de participación pública. El Director 
General explica que se prevé que dure de 2 a 3 meses y que el número de sesiones planificadas 
pueden aumentarse en caso de que se vea que es necesario porque el proceso está siendo 
muy productivo. 

A continuación se hacen varios comentarios expresando el descontento por no haber sido 
presentado en esta jornada un borrador de las Normas de Protección y se inquiere sobre 
cuándo estará aprobado el documento de gestión. El Director General comenta que esto es 
algo planificado, dado que se pretende que el proceso de participación pública sea 
constructivo y no se trabaje por oposición a unas ideas. Añade que se prevé que las Normas de 
Protección puedan estar aprobadas para final del presente año 2018. 

mailto:aneiviesca@adraingenieria.com
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Finalmente se pregunta sobre quien recae la competencia de este espacio natural protegido. El 
Director General recalca que ésta corresponde a la Consejería de Medio Rural, Pesca y 
Alimentación en colaboración con los ayuntamientos de Polanco y Cartes. Explica asimismo 
que esta colaboración se realiza a través de una Comisión de Seguimiento y Coordinación 
compuesta de forma igualitaria por las tres entidades. En cualquier caso y hasta que se 
aprueben las Normas de Protección para cualquier actuación o comunicación habrán de 
dirigirse a la Consejería.  

Se cierra esta ronda. 

 

Despedida y cierre 

Alrededor de las 20:30 se da por finalizada la jornada, agradeciendo la asistencia a la jornada y 
animando a los asistentes a acudir a las siguientes sesiones que serán anunciadas con 
suficiente antelación. 

 


